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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

t
!,

1,

C_deAtqui~;;'Técni<ooal sérvicio de la Hacienda púb1ica.
y que tenpn titulo de Arquitecto Superior. . •

Las vacantes sin cubrir de tu reservadas a la promoción interna
podrán ser cubiertas por el res&l> de los upiraDteL '

3. Condiciones que deben reunir los aspiranin

CaD relación a! últilll<>dia del plazo de admisión de solicitudes.
los aspirantes habrán de reunir las siguientes condiciones:

Nacionalidad española.
Mayor de dieciocho años.
Aptitud flsica adecuada para el normal desempeño de las tareas

o funciones correspondientes
Estar en posesión del título de Arquitecto Superior, expedido

Por las Escuelas correSpondient~O bien título ex...tranjero expresa-:
mente convalidado al aspirante. por el Ministerio de Educación ~
Ciencia. -

No estar separado o inhabilitado para el ejercicio de cargos
públicos por resolución- o sentencia firme.

Estas condiciones habrán de mantenerse ea la fe<ha en que lo.
aspirantes propuestos por el Tribunal aporten ante la Administra
ción Jos documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la convocatoria.

6. Pruebas .eler:tivas, sistema de califu;ac.iRn.y pl'O$ramO$ ...J
Los opositOreS admitidos realizanlil·cíncoeien:lciOs si(ce'5i~

todos ellos eliminatorios, con el siguiente deta!Ie:,
- t

, .

4, Solicilude!1
Quienes deseen tomar parte en la oposición dirigirán la corres-

pondiente solicitud al ilustrísimo señor Subsecretario de Economía
~enda, de acuerdo con los articulos 65 y 66 de la Ley de

imiento Admínísttativo, en el Registro General del MiDiste
rio de EcoDomía y Hacienda, eD los Gobiernos Civiles, en las
Delepciones de Hacienda, oficina de correos o ante la representa
ción diplomática o consular espeñola, en cuanto sean suscritas por
españoles resi~n~ en el extranjero.

La solicitud deben! presentarse en el plazo de veinte dias
naturales a partir del siJuiente a! de la pubhcación de la presente.
convocatoria en- el «8oletin Oficial del Estado», sin ninguna otra
documen~ón.y en el modelo establecido a! efecto por Resolu-·
ción de 22 de febrero de 1985. de .esta Secrétaria de Estado
(<dIo1etín Oficial del Estad... de 23 de' febrero). ..

Los aspirantes por el sistema de promoción interna deberán..
eumplime:nl8r el recuadro 1l\ÍJIIa'O, 5 del meacionado imPteso.
señalando solamente los date» referi<loo a los servicios prestados
_Iimcionario de carrera en el C_de Arqui_Técnicos
de Hacienda. .

En el meacionado modelo se justificart previamtnlU través de
las ~aa PoItaIta de. Ahorros='. de los derec:bos de
~ en la ¡Inl5eIlle o " mediaDte el oportune .
,_dé 2.000 pesetas, no SieD o vilida la !OIicitud siD el sellade;
previo de la Cl\ÍIt Postal de' Aborrot oor._ndiellte (núme... de t
cueata corriente 7.530.786>-

s. Lista 11I QSflirtUlleo admitiJiM y eXeluitio$. .
Expitado el pla20 de preseatación de solicitudes, el ilustrísimo

señor Subsecretario de Economlá' y Hacienda, por delegacióll del
Secretario de Estado pata la Adlnini!tracióD Pública,_
ResolucióD en el plazo mbimo de Ull mes, declarando aprbbada la
lista de admitidos y excluidOs. En dicha Resolución, que deberá

C
ublicarse en el «IloIeti1l Oficial del Estado». se indicarán los

upres ea que se encuentren expuestas al público las listas
eetlificadas comr,letas de aspirantes admitidoe y excluidos, con
expresíóll del' p 070 de sublaneellnr que, en los términ.. del
aniculo 71 de la Ley de Procedimieato Adlniniltrativo, se concede
a los aspirantes excluidos y determinando lugar y fecha de
comienzo de los ejercicios; dichas listas deberán poner1é de
manifiesto, en todo catO, en la Direeión 0eneraI de la FuncióD
Pública, Centro de InformacióD Administrativa del Ministerio de
la Presidencia r Gobiernos Civil.... ., '

La publicaCIón de dicha ResOlución en el «IIoIet1Il Oficia' del
Estado» sera determinute· de, ., pIazoo a eiocUlI de posibles
impu¡naciones o recursos.

.1. N_tNi4al:l~:' ,.
<- ,l'. _ • ~', " .~ , ';. j " )~ ~,'

Ley Función Pública lO/19M; de 2 de "8'JItO. .
Real Decreto 2223/1984. de·19 de diciembre; por el que se

aprueba el Reglamento <leRenII de Inpno del Penonal al serticio
de la Administtación del Esladtl.. . ..'

Real Decreto 152/198'. de 6 de febrero, por el qUCI se apruebe
la ofena ele empleo público .,.,. 1985.

2. P/~!l ,I.YJ~vocar .

Se convocan 30 PIIl2U \*IS'~~ ea órpDoI
centrales, peril&icos Í' Ora.......... __ dependientes del
Ministerio de Economia y iiaCiiíiidí'; \00 ÑnciOnarios.del meDcio
nado Cuerpo se regirán, ademú de la -.nati.... lepI antes
seilaJada. porla Ley 53/1984; de 26dediciembre¡ dei.ncompatibili
dades a! servicio de las AdminiS1racionea PfJblicas, Ysupleloriao
mente, por el Real Decreto 489/1978. de 10 de feI>rero, por el qUe
se aprubó el Re¡lameato del Cuerpo de Arquiteetol Superiores de
HaCIenda. " . ,

El Tribuna! no podrá aprobar Di declatar que Ilair IUpendO la
pruebas selectivas UD núl1ll'fO ouperiQrde~. ,al,de plazas
convocadas., , , ',. " _<' , , "

De las plazas aDteriormentii Citadü,': lÍástit leÍ' de eIiIi:·'
reservan para la promoción interna prevista en el articulO 22 'dé'l
Ley 30/1984. para Ñncionarios aetualmeate pertenecientes a!

PRESIDENCIA OELGOBIERNO

5228 RESOLUClON«2' de mtITZID dr-198j, de la Si!m?to-
. ,rla de Estado para la AdminiStración Púb/icQr por la
qW se conrocan prui!#Jas sel«tl,as para ingmo m el
Cuerpo de Arquller:tOJ Supmores tk HaciimIiJJ. .

limos. S.....: A~ del Ministerio deEconomiIl y Hacien-
da, esta Seeretaria de Estado para la AdministracióD Pública ha
resuelto convocar opooil:ióe; para .......- plaza del CIIeJ?I de
Atquiteetol Supériona de JfáéieoMla. de 1ICDmIo'..... la si¡weDtes
bases: . Oo'

5227 RESOLUC/QNIk 20 tk ""'TZO Ik JllII'. Ik la Oficina
del Portavoz del Gobierno. poi la que se convoca. a
Iibrr designación ertlrefJUiclonaritn¡. IUI fUeoto •
trabajo 11ft la Oficina Ikl Portavoz del Go¡",,,,w. '

De ..uerdo COIilo establecido ea el articu10 20.1, b). ea relación
COIiIa~ lnUISi10ria und!cima de la Ley 301 f984. de 2 de
a¡osto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
(<dloIella Oficial del Estadolo del 31. esta Oficina del fortavoz del
Gobierno ha resuelto convocar, a hbre designación entre funciona..
rilll, el puesto de trablUo. cuyas c:aracte¡isticas se especifican el\ el
anexo de la presente J{esolució... ,

Los aspirantes diri¡iráD sus instanciu; ea el~de, quioce
días hábiles; a partir del sí¡uiente al de la pub' . n de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Esiado», al excelentísimo
Portavoz del Gobierno (Dirección GenetaJ de Cooperación Infor
mativa, edificio INIA, Complejo Moncloa, Madrid). En las solicitu
des expresuú aqueO.. ,méfjlo& ,y ,clromstanciu. debidamen.te
justificadas, que deseen hacer constar.

Madrid, 20 de marzo de 198'.-8 Portavoz del Gobierno,
Eduardo SotiDos PaJeL . '

PUESTO DE TRABAJO'
Oficina del Portavoz del Gobierno

Denóminacl6n: Consejero ele Informaejón' de la Embajada de
España eD Portilpl. Localidad: Lisboa. .

Requisitos minimos: PerteDecer al ¡rupo A del articulo 25 de la '
Ley 30/1984, de 2 de agosto. Experiencia y preparaciÓD especifica
eD el sector informativo oficial Dominio de dos idiomas. COD
especial, col\Si4el:1lci6n del portu¡uél. . ,

, ~, '


